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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 274.)

GOBIERHO CIVIL.
Sanidad.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«La Gaceta de hoy publica el 
siguiente parte sanitario:

Provincia de Alicante. — En 
Elche hubo ayer una defunción 
del cólera y ninguna invasión. En 
Monforte cuatro invasiones y dos 
defunciones. En Novelda una inva
sión en el campo y ninguna defun
ción.

Provincia de Tarragona. — En 
Torroija hubo ayer una invasión y 
una defunción. No hay noticias de 
nuevas invasiones en los demás 
pueblos donde las hubo en dias an
teriores.'»

«Según los partes de nuestros 
Cónsules en el extranjero, las no
ticias del cólera son las siguientes:

Perpignan tres invasiones y una 
defunción. Salces una defunción. 
Vimes dos. Salandre una. Saint- 
Remi una. Saint-Vaquieres una. 
Oran cuatro.

Ñapóles del 27 al 28 hubo 118 
casos y 67 defunciones, en cura
ción 86, en las cercanías 54 casos 
y 37 defunciones.

Provincia de Palermo tres casos. 
Roma un caso seguido de muerte.

Provincia de Bolonia. Ferrara 
dos casos, seguidos de muerte. 
Génova 53 casos y 26 defunciones. 
Spezia 13 casos y 8 defunciones. En 
el resto de la provincia 28 casos y 
17 defunciones.

Provincia de Massa tres casos ful
minantes. En Viareggio un caso.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 30 de Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«Las noticias del cólera comu
nicadas por los Cónsules son las 
siguientes:

Marsella.=2 defunciones en la 
ciudad y arrabales. Cette 2. Salin- 
dres 1. Montearint 1. Bourigues 1. 
Besseges 2. Perpignan 2 y varios 
casos graves. Revesaltes 2. Mou- 
sellas 1. Oran 5. Argel, en el des
embarco de pasageros Abiel Ka- 
bern, Lazareto Bone, han ocurrido 
6 fallecimientos y hay 6 atacados,
2 gravísimos y 2 militares. Ñápe
les 51 defunciones, en cura 97, 
cercanías 62 casos y 27 muertos.

Provincia de Génova. —En la 
Capital 66 casos y 47 defunciones.

Provincia de Massa,—2 casos y
3 defunciones.»

Lo que se inserta en este Boletin 
oficial parala debida publicidad.

Burgos l.° de Octubre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Circular.
Según me participa el Alcalde 

de Tordómar, se ha ausentado de 
la casa paterna el jóven Angel Car
nicero Carnicero, de 17 años de 
edad, estatura 1 metro 800 milíme
tros, tiene en la cara dos berrugas; 
viste boina blanca, pantalón de 
paño remontado con pana, chaleco 
claro, borceguíes blancos, blusa 
de color café ó chaquetón de as
tracán .

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á su bus

ca y detención, poniéndole, caso 
de ser habido, á disposición de este 
Gobierno.

Burgos 30 de Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

ADMINISTRACION-

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

Minas.
Próximo á finalizar el primer 

trimestre del actual año económi
co, esta Administración cree opor
tuno recordar á los propietarios, 
administradores ó arrendatarios 
de minas situadas en esta provin
cia, el deber que les impone el 
art. 4.° de la Instrucción publica
da con fecha 11 de Abril de 1877, 
para que presenten por duplicado 
en la oficina de mi cargo antes 
del dia 10 de Octubre inmediato 

las relaciones trimestrales de pro
ductos brutos obtenidos en aque
llas durante el trimestre corriente, 
ajustándose en su redacción al 
modelo que abajo se inserta.

Al evacuar dicho servicio los 
contribuyentes á ello obligados 
procurarán ser lo mas exactos y 
veraces, puesto que si por cual
quier circunstancia adquiere esta 
Administración el convencimiento 
de que no lo han sido, se les ins
truirá el correspondiente expe
diente de defraudación en la forma 
determinada por la supradicha 
Instrucción, imponiéndoles tam
bién el correctivo de que habla el 
art. 6.° de la misma si durante el 
término que se les concede no 
facilitan los documentos de que se 
deja hecho mérito.

Burgos 29 de Setiembre de 1884. 
=E1 Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Eliodoro de As- 
torza.

(Modelo que se cita.)
PROVINCIA DE BURGOS.

Relación del producto obtenido en el..... trimestre del año económico
de 188.... en las minas que se expresan á continuación, cuyos datos 
presenta el que suscribe en la Administración de Contribuciones y 
Rentas de dicha provincia, para el pago del impuesto del 1 por 100 del 
producto bruto de las mismas.

Nombie 

de las minas.

Término 

donde radican.

Nombre 

del dueilo.

Producto 
obtenido en 

quintales 
métricos.

Clase.

Valor del quintal 
métrico del mi
neral ;'i boca de 

mina.

Pesetas cént.

Valor íntegro 
del mineral sin 

deducción de 
gasto alguno.

Pesetas cént.

Importe 
del 1 por 100 
sobre el valor 

integro.

Pesetas cént.

Total.
---- -——.

Importa el 1 por 100 de las........ pesetas, valor íntegro de los........
kilogramos del mineral extraído, la cantidad de.....  pesetas, que estoy
dispuesto á satisfacer.

............. de.......... de 188....
(Firma del presentador.)

(Conformidad y firma
del comprador, caso de venta.



SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA.
Provincia de Burgos.

Sección de contribuciones.

Debiendo precederse por esta 
sucursal á proveer las plazas de 
Agentes y Recaudadores que re
sultan vacantes en esta provincia 
para el cobro de contribuciones, 
se anuncia al público por medio 
del Boletín oficial de la provincia, 
á fin de que los que deseen des
empeñarlas presenten sus solici
tudes en esta oficina en el preciso 
término de doce dias á contar des
de la fecha de la inserción de este 
anuncio, expresando en ella no 
solo la agrupación ó partido á que 
aspiren, sino la clase é importe de 
la fianza que ofrezcan para garan
tir su gestión y tipo remuneratorio 
que traten de devengar.

Partido de Burgos.

7.a agrupación : remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Arlanzon, Car- 
deñajimeno , Rastrillo del Val, 
Cueva de Juarros, Gamonal, Ibeas, 
Salgüero de Juarros, San Adrián 
de Juarros, Santa Cruz de Juarros, 
Villasur de Herreros, Villayuda, 
Villorobe y Urrez.—Cupo trimes
tral 11.538 pesetas: fianza en fin
cas 11.600: ídem en valores 7.734.

9.a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Carcedo de Bur
gos, Cardeñadijo, Cubillo del Cam
po, Ontoria de la Cantera, Los Au- 
sines, Modubar de la Emparedada, 
Palazuelos de la Sierra, Revilla 
del Campo, Revillarruz, Saldada 
de Burgos, Sarracín y Villamel de 
la Sierra.—Cupo trimestral 10.332 
pesetas: fianza en fincas 11.000: 
ídem en valores 7.334.

Partido de Castrogeriz.

1.a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Castrogeriz.— 
Cupo trimestral 11.607'38 pesetas: 
fianza en fincas 12.000: idem en 
valores 8.000.

3. a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Arenillas de Rio- 
pisuerga, Melgar de Fernamental, 
Palacios de Riopisuerga, Cañizar 
de los Ajos, Castrillo Matajudíos, 
Citores del Páramo y Villanueva 
Argaño.—Cupo trimestral 14.244: 
fianza en fincas 14.300: idem en 
valores 9.600.

4. a agrupación: remuneración 
la que se convenga.— Pueblos de 
que se compone: Iglesias, Tama- 
ron, Villaldemiro, Villaquirán de 
la Puebla, Villasandino y Villa- 
veta.—Cupo trimestral 13.681 pe
setas: fianza en fincas 13.700: idem 
en valores 9.200.

Partido de Lerma.

1.a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 

que se compone: Lerma.— Cupo 
trimestral 6.391 pesetas: fianza en 
fincas 6.000: id. en valores 4.000.

2. a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Bahabon de Es- 
gueva, Cabañes de Esgueva, Cas- 
trillo Solarana, Cilleruelo de Aba
jo, Cilleruelo de Arriba, Fontioso, 
Nebreda, Pineda Trasmonte, Pini- 
11a Trasmonte, Santa Maria Mer- 
cadillo, Solarana, Torresandino y 
Tortoles.—Cupo trimestral 14.864 
pesetas: fianza en fincas 15.000: 
idem en valores 10.000.

3. a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Ciadoncha, Co
gollos, Madrigal del Monte, Ma- 
drigalejo, Mazuela, Cimillos de 
Muñó, Presencio, Valdorros, Vi- 
llangomez y Villaverde del Monte. 
—Cupo trimestral 12.602 pesetas: 
fianza en fincas 12.000: idem en 
valores 8.000.

4. a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Avellanosa de 
Muñó, Quintanilla de la Mata, Re
villa Cabriada, Hoyuela, Santa Ce
cilia, Santa Inés, Torrecilla del 
Monte, Villafruela, Villalmanzo y 
Villamayor de los Montes.—Cupo 
trimestral 13.643 pesetas: fianza en 
fincas 14.000: id. en valores 9.333.

5. a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Mahamud, Peral 
de Arlanza, Santa María del Cam
po, Tordomar, Torrepadre, Villa- 
hoz y Zael.—Cupo trimestral 17486 
pesetas: fianza en fincas 17.500: 
idem en valores 11.700.

Partido de Miranda.

1. a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Ameyugo, Ayue- 
las, Bugedo, Encio, Miranda de 
Ebro y Oron.— Cupo trimestral 
21,726 pesetas: fianza en fincas 
22.000: idem en valores 14.666.

2. a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Altable, Casca
jares de Bureba, Cubo de Bureba, 
Miraveche, Pancorbo, Santa Maria 
Rivarredonda, Valluércanes y Vi
llanueva del Conde.—Cupo trimes
tral 20.647 pesetas: fianza en fincas 
20.000: idem en valores 13.333.

3. a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Añastro, Condado 
deTreviño, Montañana, Puebla de 
Arganzon y Santa Gadea del Cid.— 
Cupo trimestral 16.522 pesetas: 
fianza en fincas 16.600: idem en 
valores 11.000.

Partido de Villarcayo.

1.a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Alfoz de Bricia, 
Alfoz de Santa Gadea, Cubillos del 
Rojo, Merindad de Valdeporres, 
Valle de Hoz de Arreba, Valle de 
Valdebezana y Valle de Zamanzas. 

—Cupo trimestral 10.091 pesetas: 
fianza en fincas 10.100: idem en 
valores 6.800.

2.a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Bocos, Merindad 
de Castilla la Vieja, Junta de Puen- 
tedey y Villarcayo.—Cupo trimes
tral 11.585 pesetas: fianza en fin
cas 11.600: idem en valores 7.800.

4. a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Trespaderne, Va
lle de la Sierra, Valle de Tobalina 
y Jurisdicción de San Zadornil.— 
Cupo trimestral 14.035 pesetas: 
fianza en fincas 14.100: idem en 
valores 9.400.

5. a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Berberana, Junta 
de Oteo, Junta de Rio de Losa, 
Junta de San Martin, Junta de 
Traslaloma y Junta de Villalva de 
Losa.—Cupo trimestral 10.342 pe
setas: fianza en fincas 10,400: idem 
en valores 6.900.

6. a agrupación: remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Aforados de Losa, 
Medina de Pomar y Junta de La 
Cerca.—Cupo trimestral 9.375 pe
setas: fianza en fincas 9.400: idem 
en valores 6.300.

Debe hacerse presente que serán 
preferidas aquellas solicitudes que 
comprendan todas las agrupacio
nes que constituyan un partido ju- 
dical ó el mayor número de ellas.

Burgos 27 de Setiembre de 1884. 
—El Director, P. D. Felix Perez.

Debiendo procederse por parte 
del personal recaudador á efectuar 
la cobranza de las contribuciones 
correspondientes al primer trimes
tre del actual año económico, esta 
Oficina, cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 15 de la Instrucción de 
apremios de 20 de Mayo último, lo 
anuncia al público para su conoci
miento, designando á continuación 
las localidades en que ha de tener 
lugar, así como los dias que se han 
señalado á cada municipalidad, de 
ocho de la mañana á tres de la 
tarde.
Ayuntamientos encargados de la cobran
za con arreglo á. la base 7/ del convenio 
entre el Gobierno y el Banco de España.

PUEBLOS.

Berberana ....................
Mer. de C.a la Vieja.. . 
Villasilos......................
Villam/ de los Montes. 
Pedrosa del Príncipe.. 
Bocos.............................
Arenillas Riopisuerga.

Asimismo se advierte á los Sres. 
contribuyentes que el recibo talo
nario es el único documento que 
justifica el pago de sus respectivas 
cuotas, sin que pueda admitirse 
parte de ellas, no tan solo bajo re
cibos provisionales, sinó que por 

señalados.

8 al 10 Oct.
2 al 7 
4y5
3 al 5
19 al 21
10 y 11
12 al 14

medio de notas al respaldo de 
aquellos.

Igualmente se recomienda satis
fagan sus adeudos dentro de los 
dias designados; pues pasados es
tos sin efectuarlo, se verá la re
caudación en la necesidad de im
poner los apremios establecidos en 
las Instrucciones.

Burgos 29 de Setiembre de 1884. 
=E1 Director, P. D. Felix Perez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Vicente García Barona, Juez 
municipal de esta ciudad de 
Burgos en cargos del de instruc
ción de la misma y su partido 
por ausencia del propietario.
Hago saber: que en virtud de 

providencia de este Juzgado se 
sacan á pública subasta las fincas 
siguientes:

La cuarta parte de una casa, sita 
en el barrio de Medio, que linda 
por N. Manuel Diez, S. Tiburcio 
Camaner, E. Bonifacio Rodríguez, 
y por O. Valentín García, valuada 
en 550 pesetas.

Una heredad al pago de la Hoya, 
de 15 celemines, de segunda, linda 
por N. egidos, S. y E. Gregorio 
Diez, y por O. José Diez Cerro, en 
125 pesetas.

Estas fincas fueron embargadas 
á la procesada Simona del Cerro, 
para con su importe hacer pago 
de las costas causadas y multa que 
le fué impuesta en la causa que se 
le siguió por desacato á la auto
ridad.

Y para la celebración del rema
te se ha señalado el dia 20 de 
Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana en la sala au
diencia del Juzgado de esta Capi
tal, advirtiendo que de las referidas 
fincas no existen mas títulos que 
una información posesoria que no 
se ha inscrito en el Registro de la 
propiedad, y que para tomar parte 
en el remate deberán consignar 
los licitadores el 10 por 100 del 
tipo que sirve para la subasta.

Dado en Burgos á 27 de Setiem
bre de 1884,=Vicente García Ba- 
rona.=Por mandado de S. Sría., 
Francisco Almazan.

Castrogeriz.
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez 

de instrucción de esta villa y 
partido de Castrogeriz,

En virtud del presente hago 
saber: que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias en que 
fué condenado Eulogio Ontoria 
Isar, vecino de Iglesias, en la cau
sa que se le siguió por hurto, se 
sacan á la venta en público remate 
los bienes raíces siguientes:

Una tierra en Tamaron, al pago 
de Carancha, de 1 fanega de sem



bradura, linda N. Pablo Sendino,
S. Florencio Gutiérrez, E. guin
dalera de Santiago Marín, y O. 
carrera, tasada en 400 pesetas.

Otra en Iglesias, á Valdeniego, 
de 1 fanega, linda N. y E. camino, 
S. Manuel Saiz, y O. linde, en 130 
pesetas.

Otra en Iglesias, á Lumana, de 
6 celemines, linda N. Manuel Gon
zález, S. Santiago Peña, E. Anto
nio González, y O. Eustaquio Sen
dino, en 150 pesetas.

Otra en Iglesias, á do llaman las 
Coberteras, de 6 celemines de sem
bradura, linda N. Petronila Isar, 
S. Miguel González, E. linde, y O. 
carrera, en 100 pesetas.

Una viña en Iglesias, á Valde
niego, de un obrero, linda N. 
Agustín González, S. Manuel Saiz, 
E. y O. linde, en 100 pesetas.

Y para el remate de dichas fin
cas ha sido señalado el dia 7 de 
Octubre próximo á las doce de la 
mañana en este Juzgado y en los 
municipales de Tamaron é Iglesias, 
admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción. Y para que llegue á noticia 
del público, expido el presente 
para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia en Castro- 
geriz á 16 de Setiembre de 1884.= 
Valentín Diez de la Lastra.=Por 
mandado de S. Sría., Tomás Franco. 

Miranda de Ebro.

D. José Larrumbide é Iriondo, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido,
Hago saber: que el dia 30 de 

Octubre próximo y su hora de las 
once de la mañana, se sacarán á 
pública subasta en la sala audien
cia de este Juzgado las fincas em
bargadas á Doña Cristina Vivar y 
Doña Maria Presentación Iñiguez, 
para con su importe hacer pago á 
D. Agustín Gómez, de esta vecin
dad, de las cantidades que le 
adeudan, y cuyas fincas son las 
siguientes:

Jy/risdiccion de Miranda de Ebro.

1. a Una heredad al término de 
la Rinconada, de cabida de 21 
áreas, que linda al E. de herederos 
de Domingo Valle, O. o tra de Isidro 
Garriga, N. y S. de Santiago Bur
gos, tasada en 200 pesetas.

2. a Otra al término de las 
Burras, de cabida de 45 áreas 50 
centiáreas, que linda al E. carrera 
de Lagunas, N. otra de Saturnino 
Gordojuela, O. Revilla, y S. de 
Gregorio Aostri, en 75 pesetas.

3. a Otra en dicho término, de 
77 áreas, que linda al P. carrera, 
N. Revilla, O. ribazo y Manuel Pi
nedo, y S. Marqués de la Roca y 
Maria Urbina, en 75 pesetas.

4. a Otra en el mismo término, 
de 87 áreas 50 centiáreas, que lin
da N. otra de Carlos Agüera, E. 
carrera de Lagunas, S. de Satur

nino Gordojuela, y O. Rcvilla, en 
80 pesetas.

5. a Otra al término de Sahuqui- 
11o, de 10 áreas 50 centiáreas, linda 
N. carrera, E. Concepción Carrera, 
S. Marqués de la Roca, y O. del 
Marqués deCastejon, en 75pesetas.

6. a Otra al término de Entrer- 
royos, de 26 áreas 25 centiáreas, 
linda N. otra de la Nación, S. car
rera, E. Concepción Carrera, y O. 
del Marqués de la Roca, en 525 
pesetas.

7. a Otra al término de Bullón, 
de 42 áreas, que linda al N. y O. 
de Antonio Villareal, E. y S. re
fuerzos del camino real, en 72 
pesetas 50 céntimos.

8. a Otra al término de Coneje
ras, de 31 áreas, linda al O. tierra 
de la Nación,N. y E. del Sr. deCas
tejon, y S. Revilla, en 75 pesetas.

9. a Otra al término de Campo 
de San Martin, de 21 áreas, que 
linda al N. partija de Concepción 
Carrera, S. heredad de Manuel 
Pinedo, y O. de D. Dionisio Saez 
Diez, en 50 pesetas.

10. Y otra al término de Royo 
de las viñas, de cabida de 17 áreas 
50 centiáreas, que linda al N. car
rera y rio Ebro, O. heredad de 
Pedro Echavarría, E. del Marqués 
de Castejon, y S. de José Zumár- 
raga. Esta finca no ha sido reco
nocida por el perito porque en sus 
indagaciones no pudo identificar
la, y atendiendo á su término y 
cabida la justipreció en 85 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, ad
virtiéndoles que para tomar parte 
en ella deberán depositar previa
mente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación: que 
el rematante deberá verificar la 
inscripción omitida de la finca 
número primero del término de la 
Rinconada, por no estar inscrita en 
el Registro de la propiedad á nom
bre de los deudores, cuyo gasto 
será de cuenta de estos: que las 
demás fincas se hallan inscritas en 
el Registro á nombre de dichos 
deudores según consta de certifi
cación que expidió el Registrador, 
y que del precio del remate se re
bajarán las cargas que á las fincas 
afecten.

Dado en Miranda de Ebro á 29 
de Setiembre de 1884.=José Lar
rumbide—Por mandado de S. Sría., 
Domingo María Bermeo.

Falencia.

D. Mariano del Mazo y Reynoso, 
Juez instructor de esta ciudad de 
Falencia y su partido,
Hago público: que en este Juz

gado y Secretaría del que refrenda, 
se instruye causa criminal á con
secuencia de haber desaparecido 
el dia 18 del actual de la casa co
mercio de I). Miguel Martínez, ve
cino de esta Ciudad, su sirvienta

Maria Flora Primo, de unos 34 I 
años de edad, de estatura alta, con 
una cicatriz en la frente que la 
cubre con el pelo, de ojos azules, 
de color moreno y viste de luto, 
llevándose: una capa de paño fino 
con bozos de felpa de seda y con
traembozos de franela color café 
claro, con pespunte en la escla
vina y capa en vez de cinta; un 
vestido para señora, de tela de ro- 
yal color marrón con adornos de 
veludillo de igual color, en buen 
uso; otro de merino negro liso; 
otro también de merino negro con 
adornos de seda; un abrigo visita 
con adornos, fleco y agremán y 
caídas de cintas de moaré: otro 
abrigo mas liso y mas usado; una 
sortija de oro con guardapelo de 
lo mismo y encima de este un an
gelito; otra también de oro forma 
de lanzadera con dos dientes; otra 
idem de las llamadas cintillo, tam
bién de oro, tejida en pelo; un re
loj pequeño de plata para señora 
y una máquina de mano para coser, 
sistema Singer, señalada con el 
núm. 3.618.286.

En su virtud he acordado y en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XII (q. D. g.) ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía 
judicial practiquen las mas activas 
diligencias en averiguación del 
paradero de dicha Maria Flora y 
efectos reseñados, deteniendo una 
y otros, así como á las personas en 
cuyo poder se encuentren estos si 
no justifican su legítima adquisi
ción, conduciéndolos así como á 
aquella á mi disposición caso de 
ser habidas con las seguridades 
convenientes.

Dado en Falencia á 21 de Se
tiembre de 1884.= Mariano del 
Mazo y Reynoso.=Por mandado 
de S. Sría., el Secretario, Isidoro 
Páramo.

EDICTO.

D. Juan Carreño Sánchez, Coman
dante graduado, Teniente del 
Batallón Reserva de Santander, 
y. Fiscal militar.

Hallándome sumariando á los 
educandos de la Música del Re
gimiento Infantería de Burgos, 
número 36, Eugenio Blanco Expó
sito y Nicolás García Carrillo, por el 
delito de deserción, naturales, el 
primero de Santa Maria, en la pro
vincia de León, y el segundo de 
Castrogeriz, provincia de Burgos, 
les cito, llamo y emplazo por este 
primer edicto, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en 
el Cuartel de San Felipe de esta 
ciudad, y de no hacerlo seguirá su 
cursóla sumaria, ateniéndose álas 
resultas.

Asimismo ruego y suplico á to
das las autoridades y sus agentes 
procuren su captura, y de con
seguirlo los pongan á disposición

de la autoridad mas inmediata al 
punto donde lo realicen; todo en 
uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas.
Señas de Eugenio Blanco Expósito.

Pelo negro, cejas al pelo, ojos 
id., nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color trigueño.
Señas de Nicolás García Carrillo.

Pelo castaño, cejas id., ojos id., 
nariz regular, barba ninguna, co
lor sano.

Santander 23 de Setiembre de 
1884.=Juan Carreño.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Villalmanzo.

Encargado este Ayuntamiento 
de la cobranza de la contribución 
territorial, industrial é impuesto 
de la sal de este distrito municipal 
correspondiente al primer trimes
tre del actual año económico, se 
hace saber á los contribuyentes del 
mismo y forasteros que en los dias 
6, 7, 8 y 9 del próximo mes de Oc
tubre y hora de nueve á doce de la 
mañana y de dos á cinco de la tarde 
tendrá lugar la cobranza de dicho 
trimestre y atrasos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, previnién
dose que contra los morosos se em
plearán los procedimientos ejecu
tivos que marca la Instrucción de 
20 de Mayo último.

Villalmanzo 26 de Setiembre de 
1884. = El Alcalde, Ventura Gon
zález.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaldemiro para los dias 15, 16 
y 17, de ocho de la mañana á tres 
de la tarde, en la casa de Ayunta
miento.

Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.
Se halla vacante la plaza de 

Médico-Cirujano de este distrito 
para la asistencia de las familias 
pobres y transeuntes enfermos, 
dotada con el sueldo anual de 75 
pesetas, pagadas por trimestres de 
los fondos municipales, pudiendo 
contratar las igualas. Los aspi
rantes presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía en el término 
de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Cilleruelo de Abajo 26 de Se
tiembre de 1884. = El Alcalde, 
Elias Quintana.

Alcaldía de Haza.
Se halla vacante la plaza de 

Médico-Cirujano titular de esta 
villa, con la dotación anual de 25 
pesetas, pagadas de los fondos 
municipales, por la asistencia de 
dos familias pobres. Los aspiran



tes á la misma presentarán en esta 
Alcaldía sus solicitudes en el plazo 
de 15 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Haza 18 de Setiembre de 1884. 
—El Alcalde, Lucas Sopuerta.

Terminado el repartimiento de 
consumos del año económico de 
1884 á 1885 por los repartidores 
nombrados al efecto con fecha 2 
de Julio último por el Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento para que los 
contribuyentes puedan examinarle 
libremente y presentar sus recla
maciones en el término de ocho 
dias, dentro del cual serán resuel
tas por el mismo Ayuntamiento 
oyendo á los repartidores, cum
pliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 246 de la vigente ley; mas 
como en dicho repartimiento se 
hallan incluidos varios contribu
yentes forasteros en quien concur
ren las condiciones establecidas en 
el párrafo 3.° del artículo 240 de la 
propia ley, se anuncia en el Bole
tín oficial de la provincia á fin de 
que no se alegue ignorancia.

También llama la atención esta 
Alcaldía á los contribuyentes fo
rasteros incluidos en el menciona
do reparto, que de considerarse 
agraviados presentarán las recla
maciones ellos mismos ó sus apo
derados en forma legal, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Haza 26 de Setiembre de 1884. 
r=El Alcalde, Lucas Sopuerta.

Alcaldía de Prádanos de Bureta.

Habiéndose presentado en el 
ganado lanar de este distrito la 
epidemia variolosa, y á fin de que 
no se propague en los ganados de 
los pueblos circunvecinos á este, 
se les hace saber procuren no 
acercar sus rebaños á los pastos 
de esta jurisdicción si quieren evi
tar los perjuicios consiguientes.

Prádanos de Bureba 26 de Se
tiembre de 1884. — El Alcalde, 
Luciano Barriocanal. 

-------------------—- —

Alcaldía de Rublacedo de Abajo.

En este distrito se halla deposi
tado un caballo, cuyas señas se 
insertan á continuación, el cual 
apareció en las eras del pueblo de 
Rublacedo de Arriba. Y se anuncia 
al público para que llegue á cono
cimiento de su dueño y pase á re
cogerle, pagando los gastos oca
sionados.

El interesado justificará su pro
piedad por medio de un certificado 
del Alcalde de su distrito, por el 
cual se hará constar su legitimi
dad, sin cuyo requisito no será 
entregado.

Rublacedo de Abajo 27 de Se
tiembre de 1884. = El Alcalde, 
Juan Arnaiz.

Señas del cabedlo.
De 5 á 6 años, pelo tordo, alzada 

seis cuartas y tres dedos poco mas 
ó menos, herrado de los cuatro 
extremos, tiene un diente roto y 
despuntada la cola.

Intendencia militar de Burgos.

El Intendente militar del distrito 
de Burgos
Hace saber: que no habiendo 

producido resultado las dos subas
tas intentadas para contratar el 
abastecimiento de trigo, harinas, 
cebada, y paja de pienso á la fac
toría de Burgos, y de trigo y hari
nas á la de Santoña, desde l.° de 
Noviembre próximo á fin de Octu
bre de 1885 por el presente se 
convoca á la presentación de pro
posiciones libres bajo las mismas 
bases, condiciones y precios que 
rigieron para la segunda subasta, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 11 
del mes de Octubre venidero y ho
ra de las doce de su mañana en 
los estrados de esta Intendencia y 
en la Comisaría de Guerra de San
toña, con sujeción á las prescrip
ciones del Reglamento de contra
tación aprobado en 18 de Junio de 
1881. En dichas oficinas se halla
rán de manifiesto los pliegos de 
condiciones y precios límites todos 
los dias no feriados desde las ocho 
de la mañana á dos de la tarde.

Las proposiciones deberán pre
sentarse al Tribunal de admisión 
en pliegos cerrados redactadas en 
papel de 11.a clase y sin raspadu
ras nienmiendasquelas invaliden.

Burgos 26 de Setiembre de 1884. 
=Agapito Sauz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Practicante de Farmacia.
Se necesita uno bien instruido 

en el despacho. Dirigirse expre
sando condiciones etc. á D. Grego
rio Escolar, farmacéutico, Burgos.

El viernes 26 del pasado se 
agregó á una manada de carneros, 
en esta ciudad, uno negro. El que 
se crea ser su dueño, puede pasar 
á recogerle al pueblo de Quinta- 
naortuño, á casa de José Solana 
Perez, dando las señas y abonando 
los gastos.

Gran potro mecánico para her
rar bueyes, con excelente herraje 
y clavo. Plazuela de Vega, núm. 27 
(antigua posada del Chan). Roque 
Perez, Veterinario de 1.a clase, 
Burgos. 6—12

PENSIONADO FRANCÉS.
Magdalena, 19, Madrid.

Bajo la dirección de un Sacerdote francés.

Estudios preparatorios para el ingreso 
en la Escuela de Ingenieros de Caminos, 

y en la Academia general militar.

Las clases estarán desempeñadas 
respectivamente por un Ingeniero 
de dicha Escuela y por el Teniente 
Coronel de Estado Mayor I). Ma
nuel Benitez, autor dé la Aritmé
tica que ha sido declarada de texto 
para el ingreso en dicha Academia.

Unicamente se admiten internos 
y jóvenes que no hayan vivido 
nunca solos en Madrid.

Las clases no excederán del nú
mero de doce alumnos.

Los padres de familia compren
derán la importancia y la ventaja 
de esta medida.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

E D U A H B O R E I TXT A, 
MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. n

INDICE
de los decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próocimo mes anterior.

Número 141. Distrito forestal. 
Estado de los aprovechamientos 
vecinales en los montes públicos 
del partido de Briviesca en el año 
1884-85.

Núm. 142. Gobierno de la pro
vincia. Circular publicando la or
den de la Dirección general de 28 
de Agosto último sobre el servicio 
sanitario.

Núm. 143. Ministerio de la 
Gobernación. Real orden reco
mendando el cumplimiento de las 
medidas higiénicas y preventivas 
con motivo de la aparición del có
lera en algunos puntos de la pro
vincia de Alicante.

Núm. 144. Distrito forestal. 
Estado de los aprovechamientos 
vecinales en los montes públicos 
del partido de Burgos.

Núm. 145. Comisión provincial. 
Extracto de sus sesiones ordinarias 
de los dias 16 y 20 de Agosto úl
timo.

^Diputación provincial. Distri
bución de fondos por obligaciones 
del presupuesto correspondientes 
al mes actual, ejercicio ampliado.

Núm. 146. Idem. Anuncio y 
pliego de condiciones para la su
basta del racionado de la Casa pro
vincial de Beneficencia.

—Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 

montes públicos del partido de 
Aranda.

Núm. 147. Diputación provin
cial. Distribución de fondos por 
obligaciones del presupuesto cor
respondiente al mes actual.

^Delegación de Hacienda. Cir
cular publicándola déla Dirección 
de la Caja general de Depósitos 
sobre las reglas que deben obser
var sus sucursales.

Núm. 148. Ministerio de la Go
bernación. Real orden sobre acor- 
donamientos y lazaretos.

Núm. 149. Distrito forestal. Es
tado de los aprovechamientos ve
cinales en los montes públicos del 
partido de Lerma.

Núm. 150. Gobierno de la pro
vincia. Estado del precio medio de 
los artículos de consumo en la pro
vincia en el mes de Agosto último.

Núm. 151. Ministerio de Ha
cienda. Real orden sobre entrega 
de los recibos del empréstito de 
175 millones de pesetas á los con
tribuyentes á quienes se han em
bargado y adjudicado á la Hacien
da sus fincas por el importe de 
aquellos.

—Ministerio de la Gobernación. 
Otra declarando que la responsa
bilidad que establece el art. 150 
de la ley de reemplazos no alcanza 
á las madres respecto de los hijos 
ilegítimos.

^Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes públicos del partido de 
Miranda.

Núm. 152. Cartilla sanitaria ó 
instrucciones de la Junta de Sani
dad de la provincia sobre el cólera- 
morbo asiático.

Núm. 153. Diputación provin
cial. Extracto de la cuenta general 
del año 1883-84.

Núm. 154. Ministerio de la Go
bernación. Circular publicando la 
Real órden declarando compren
didos en la exención del art. 90 
de la ley de reclutamiento á los 
religiosos de la Compañía de Jesús.

—Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes públicos del partido de 
Roa.

Núm. 155. Comisión provin
cial. Tarifa de precios para el abo
no de suministros hechos por los 
Ayuntamientos de esta provincia 
en el mes de Setiembre último.

—Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes públicos del partido de 
Salas.

Núm. 156. Gobierno de la pro
vincia. Resúmen del movimiento 
de población en la provincia en el 
mes de Agosto último.

^Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes públicos del partido de 
Salas (continuación).

Núm. 157. Idem del partido de 
Sedaño.

Imprenta de la Diputación provincial.


